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En el sumario. donde dice: «Real Decreto OOS/19B4, de 28 de
:11'.1I'ZO, ~. debe decir: .Real Decreto 999/1984, de 28 de marzo,.

Vocales:

Tres Ofiríales General~s del Estado Mayor General del Ejér-
(ito del Aire.

!:':l General Secretaría militar del Aire.
El G~n"'raJ Director de la E~cuela Superior del Aire.
El GEneral Director del Instituto de Historia y Cultura.
El General Director del Museo de Aeronáutica y Astronáu

tica.

Vocales:

El Coronel Jefe de EstudIos de la Escuela Superior del Aire.
El Coronel Jefe del Centro Cartográfico y Fotográfico del

Ejército del Aire.
El Coronel Director de la Biblioteca ael Cuartel ~neral del

Ejército del Aire.
El Subdirector de Historia del Instituto.
El Subdiredor de Cultura del Instituto.

Secretario: El Secretario del Instituto.

8. Dependiendo del Patronato, existirá una Comísión Per
manente del Museo de Aeronáutica y Astronáutica consti-
tuida por: '

Presidente: El General Director del Museo de Aeronáutica y
Astroná.utica.

Vicepresidente: El Jefe más antiguo de los Vocales.

Vocales~

El Subdirector del Museo.
El Subdirector del Archivo General e Histórico.
El Jefe de la Maestranza Aérea de Madrid y
Un Jefe destínado en el Mando de Material del Ejército del

Aire

Secretario El Secretario del Museo.

9. Las Comisiones Permanentes del Instítuto de Historia y
Cultura y del Mu.seo de Aeronáutica y Astronlmtica se re1.:niré.n,
al menos. una vez al mes, dando cuenta· de sus actuaciones de
cuantaa reuniones realicen al Pleno del Patronato.

Art. 4.Q El Instituto- de Historia y Cultura es el órgano en
cari'ado de estimular. facilitac y llevar a cabo la investigaci6n
histórica, difundir y divulgar los conocimientos aeronáuticos y
astronáuticos y la Historia de la Aviación Española.

Art. 5. 0 El Instituto de Historia y Cultura se estructura en
los siguientes ór~anos:

- La Dirección.
- La Secretaría General.
- La Subdirección de Historia, con dos Negociados.
- La Subdírec-ción de Cultura, con dos Negociados.
- El Centro de Documentación.
1. Será Director del Instituto de· Historia y Cultura un Ofi·

cial General del Esta.do Mayor Generala del Arma de Aviaci6n,
en cualquier sítuaCl6n.

2. La Secretaría General seré. el órgano encargado de desa
rrollar las funciones administrativas necesarias para asegurar
el eficaz funcionamiento del Instituto de Historia y Cultura y
el órgano de trabajo de su Comisi6n Permanente.

3.• La Subdirecci6n de Historia coordinará los trabajos de
Investigación histórica aeroné.utica y espacial y mantendrá las
relaciones del Instituto con el Servicio Hist6rico y Militar del
Ejército de Tiena, con el Instituto de Historia y Cultura Naval.
con la Real Academia de la Historia y, en general, con los
Organísmos civiles dedicados a esta especialidad.

4. La Subdirecci6n de Cultura estará encargada de dirigir
yo difu~dir las publicaciones que promueve el Instituto de His
toria y Cultura A esta Subdirecci6n esté. adscrita la revista de
.. Aeronáutica y Astronáutica~. la revista ..Aeroplano. y aquellas
otras que puedan ser creadas por el Instituto.

5. El Centro de Documentación es el 6rgano encargado de
recopilar. mantener o I"8c-onstruir y mostrar para fines de in
vestigación y estudio cualquier clase de documento que obtenga
yo produzca el Instituto. A este Centro estaré. adscrita la Biblio
teca del Cuartel General del Aire.

Art. 6.0 El Muspo de Aeronautica y Astronáutica tendrá
como finalídad la adquislci6n, custodia y conservaci6n de los
birme~ inmueblAs y muebles que constituyen el Patrimonio Hist6
rico del Ejército del Aíre para general conocimíento y exaltación
de las mfts rel8vantes gestas aerontmticas.

Art 7.- Seré. D¡¡'ertor del Museo de Aeronáutica y Astronáu
tica un Oficial General del Estado Mayor General o del Arma
de Aviación, en cualquier situaci6n.

Art 8. 0 1. El Museo de Aeronáutica y Astronáutica se estruc·
tura en los siguientes órganos:

- La Dirección,
- La SecrE't.ana CAmeraL
- La Subdireccifm ie! Museo de Aeroná.utica 'f Astronáutica.,

con dos Negodfldlls.
- La Subdirección del Archivo Genera.l e Histórico del Ejér

cito del Aire, ':'on dos Negociados.

2. La S8{TPtarffl G.meral será el órgano encargado de desa
rrollar las funciot'les administrativas necesarias para asegurar
el eficaz fUncíonamí!'!nto del Museo de Aeronáutíca y Astro
náutica y el órgano lie trabajo dE" su Comisíón Permanente.

3. La Subdirecci6n del Museo de Aeronáutica y Astronáutica
realizará las actividarfes relativas a la adqulsíción. custodia y
conserv~lón de los bienes inmuebles que constituyen o puedan
constitUIr el Patrimonio Histórico del Ejército del Afre.

DE DEFENSA:\flNISTERIÜ

Secr,>tario, Un Jefe destinAdo en el Servicio.

4. Podrán incorporarse al Plenf). cuando la naturaleza. de
10'- fl'-;untos a tratar así lo aconseje, el Presidente del fNTA
rcs! E el Presidente de las· Línea. Aéreas Españolas ~Tb':'ria,

S."cj"dad Anónima» el PreSidente de ..Construcciones Aeronáu
t](·(lS. S A »: el Director del Instituto Nacional de Meteorología
y A.olJ,·IJ()~ rnpresPt"'f~ntes de la Administraci6n, de la Ar>ro
ni'lutic9 Civil o Militar y de la Industria Aeronáutica, cuya
l'1.':lscrir;ción pUEda '5FJr de interés e. los fines del Servido Híst6
(ko y ('ul~ural del Eiército del Aire.

'). F:l P¡"no del Patro~ato se ret.n.irá, por lo menos, unA. vez:
al afio. dl"ntro del prim~r trtmestre, para conocer la Memoria
de! Servirit) v dp.más A.etividl'l.des y realizaciones que constpn en
~,~ aria de la sesión anterior correspondíente y que constituya
e~ ~"~t:!tl1r.lo dI" la ;.-rogramaríón de vtivid8des del Servicio His
~')rI("G v CIl:tlJrl'1.l rlpl Ejército del Aire durante el año anterior.

!'l. El Plt>no d~l PlJtronRto podrá. delpgar en las Comisinnps
Pn'~1n"ntes los as'mtos 1e trámite y cuantos otros estime con-
.. ,,1"' "''1 ¡<>

7. Q~n''n·iíend(1 rjp! P8tro."ato, o~istirá una Com:si6n Perma
,;,onte de! In~t.itllt.O df' Hístoria y CuHura, constituida por:

P¡'€'sidente: El G€neral Director ~el Instituto de Hi.'itoria y
Cu :tura.

Vicepr0<,idr>nte, El Jefe más antiguo de los Vocales.

Artículo 1.0 El SE'rvicio Histórico y Cultural del Ejército
del Aire, bajo la dependencia directa del Jefe del Estado Mayor
del Ejército del Aire, tiene como finalidad la investigación his
tórica, aeronáutica y espacial, la difusión y divulgación de
los conocimíentos aeronáuticos v astronáuticos y de la hístoria
de la Aviación espaftola, así como la exaltación de las más
relevantes ¡estas aeronáuticas.

Art. 2. Q Los órganos del Servicio Histórico y Ctdtural del
Ejércíto del Aire. cuya e5tructura y funcionamiento "e rr>gulan
con esta disposición, son:

- El Patronato.
- El Instituto de Historia y Cultura.
- El Museo de Aeronáutica y Astronáutica.

Art. 3. 0 1. El Patronato, bajo la Presidencia del Jefe del
Estado Mayor del E1ército del Aire, es el órgano encargado
de dírigir y coordinar todas las actividades del Servicio.

2. El Patronato funcionará en Pleno y en Comisiones Per-
mailentes

3. El Pleno estará constítuido por:

Presidente El Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire.
Vicepresídente: El Vocal Ofícjal General de mayor anti-

güedad.

12192 ORDEN 32/1984, de 25 ele mayo, sobre organiza
ción y funcioneS del Servicio Histórico y Cultu
Tal del Ejército del Aire.

El Real Decreto 163211983, de 1 de junto, qUe modificó los
artículos 4. 0 y 13 del Real Decreto 11()8/1978. de 3 de mayo, en
su disposición final, autoriza al Ministro de Defensa a dictar
las disposiciones necesarias para establecer la estructura orglv
oica y funcional del Servicio Histórico y Cultural del Ejército
del Aire.

En su virtud, este Ministerio, con la aprobación de la Pre
sidencia del Gobiem3, ha tenido a bien disponer:

CORRECCION de erratas del Real Decreto 999/1984.
de 28 de marzo, sobre valorGlción definitiva y am
pliación de funciones y medios adscritos a los servt
cias traspasados a la Comunidad A utónoma de
GaUeta en materia de ag~riculturQ..

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decreto,
I)ublicado en el ..BoleUn Oficial del Estado.. numero 128, de
fecha J.Q de maYfl de 1984, páginas 15039 a 15049, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:
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